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Doctora: 

Tamara Garcés, 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En su despacho.- 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sívase protocolizar la adjunta 
Certificación de Existencia Legal de la compañía SEGILUR SOCIEDAD 
ANONIMA, debidamente apostillada, y conferir tres ejemplares. 

Ab. Roberto Zurita Tapia 
Matrícula No. 17-2009-43
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notartal DOY FE: 
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TESTIMONIO POR EXHIBICION.- La fotocopia que luce en el Papel 

Notarial de Actuación de la suscrita Escribana, Serie Fi Número 896213 es 

auténtica y CON CUERDA BIEN Y FIELMENTE con su original, (al mismo 

] Í3 
tenor que tuve a la vista y al que me remito: Constancia 6351 de Segilwr 

    

EN FE DE ELLO a solicitud de parte interesada, y para su preskgíaci 2dte 
o Zo 
O qe 

quien corresponda expido el presente que sello, signo y firmo en laNiágdad, ds 

Montevideo el dos de enero de dos mil diecisiete.- 
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   NOTARIA SEXTA 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

e LEGALIZACIONES 
  

  

Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fi Número 896213 guardan similitud con los 

que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 

Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DÉ ELIO, a 

los efectos de su presentación ante el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de la República Oriental 

del Uruguay, y'asimismo,si correspondiere para su 

tramitación ante las Autoridades Consulares 

acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 

expido el presente que signo, firmo y sello en la 

ciudad de Montevideo, el diez de enero de dos mil 

diecisiete.-   



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

Country / Pays: 
  

República Oriental del Uruguay 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2,  hasido firmado por 

  

agissant en qualité de 

has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

3, quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 

Li 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   SC] - Inspección Gral. de Registros Not, 

  

  

      

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Certificado 

Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 

at/á Montevideo the /le | 12 de Enero de 2017 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par 

  

8. bajo el número 

  

Seal / stamp: 
Sceau / timbre :         

  

Signature : 

  

No, 0001700202401KX 
sous Iv 

9. Sello / timbre: 10. Firma: " 

Signature: — Adriana Pueci 

E         

IN 
Ca “Bea 

Documento Apostillado: CERTIFICA CH 
Es 

q 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
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NFNOTARIAL pe 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub,uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 
cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émise, 

Cette Apostille peut étre vérifiée á Vadresse suivante: http://www.nruree.gub.uy. 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Roberto Zurita 

Tapia con matrícula profesional número diez y siete — dos mil nueve — cuarenta 

y tres del Foro de Abogados y en esta fecha y en siete (07) fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Sexta del 

Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, DE LAS 

COPIAS CERTIFICADAS DE LA CERTIFICACION DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA SEGILUR SOCIEDAD ANONIMA, DEBIDAMENTE 

APOSTILLADA, COPIAS DE CEDULAS Y CARNET PROFESIONAL DEL AB. 

ROBERTO DAVID ZURITA TAPIA.- Quito, a diez y nueve de enero del dos 

mil diez y siete. 
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copia certificada, tirmada y sellada en 

19 ENE, 2017 
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